
E l  Excmo. Sr. Secreíarío de testado y del Despacho 
de Gracia y Justicia , con fecha 22 de Noviembre úl
timo comunicó al Consejo por medio del limo. Sr, Deca
no de él 5 la Real ordefl. siguiente

limo. Sr.: El Rey nuestro Sr. se ha servido to-*
mar en consideración laŝ  observaciones expuestas por 
V. I. en 3 o de Octubre de este año que le ha trasmiti
do el Ministro del Consejo Real D. Rafael Paz y Fuer
tes con motivo* de cierto* expediente, de las cuales re
sultan los inconvenientes que se han presentado hastA' 
^horn para el establecimiento de cementerios , según la  
prevenido en la Real Cédula de 3 de Abril de 1 7 8 7  y  
otras soberanas resoluciones: el abandono con que mu
chos Corregidores hán̂  procedido én el particular, pueo 
que son mas los pueblos que carecen* de cementerios ge
nerales construidos coa  arreglo á las Reales determina* 
clones, que los en que se hallan establecidos, contentán
dose algunos con losi provisionales que se han erigido, 
que en la mayor parte son mas expuestos^y mas perju
diciales á la salud pública que la continuación de los en-* 
terramientos en las Iglesias,, á cuyo abandono contribu
yen los pretextos de falta de fondos con que costear las 
obras por las excusas* de los partícipes de los diezmos, 
de los encargados de los caudales piíblicos, de los Pár
rocos del territorio de las Ordenes militares, y de va
rias personas,, que disftutandb distintos> fueras, causan 
entorpecimientos y eontestaeiones dilatorias: Enterado 
el Rey nuestro Señor de todbs los- expresados particu
lares , y á fin’ de que desaparezcan* unos obstáculos que 
tan dolorosos é irremediables perjuicios pueden ocasionar 
á sus pueblos, de cuya feltcidad és una de la& principa
les partes la seguridad de la* salud* pública, al propio' tiero- 
po que se aumenta el decoro de los templos; se ha dig
nado mandar, conformándose con el dictámen de V. L 
y de dicho Magistrado , que ninguna autoridad, corpo
ración ó persona se excuse á pretexto de empleado de
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Propios y Arbitrios; ó de pertenecer al territorio de las 
órdenes, ó á cualquiera dependencia no sujeta al Conse
jo R eal, de dar al Ministro comisionado las noticias que 
exija, poner libros y documentos de manifiesto, fran
quear testimonios ó certificaciones y cumplir sus Orde-^ 
nes , sin necesidad de que se oficie á los Gefes de quien 
dependen, para que asi se evite la falta de ejecución del 
establecimiento de cementerios de que tanto se necesita, 
y que se ha declarado de urgente necesidad para preca
ver las epidemias á que en su defecto hay e5q)osision. 
D e orden del Rey nuestro Señor lo comunico á V í. 
para que el Consejo disponga su cumplimiento.

Publicada en el citado Supremo Tribunal la prece
dente Real ordenen 27 del m ism o acordó su cumpli
miento, y que para que le tuviera se-comunicase á la 
Sala de Alcaldes de la Real Casa y C orte, Chancille- 
rías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente , In
tendentes , Gobernadores y Alcaldes mayores ‘ del Rei
no , y á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y de
mas Prelados Eclesiásticos con jurisdicción vere nullius.

En su consecuencia lo participo á V. para su in
teligencia, al espresado fin, y que ab propio efecto 1̂  
circule á las Justicias de los Pueblos de su Partido, dán
dome aviso del recibo de esta=D ios guarde á V. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1828 .= D . Valentin 
de Pinilla.=Sr. Corregidor de la Ciudad de Granada.

AUTO. Guárdese y  cúmplase la antecedente orden del 
Real y  Suprem o Consejo de Castilla', reimprímase y  cir
cúlese por vereda á los Pueblos de este Corregimiento 
en la form a práctica , haciéndose notoria al Excmo, 
Ay untamiento, y  acúsese el recibo. Lo mandó el S r. 
M arques de A ltam ira , Corregidor político de esta Ciu
dad de Granada , que lo firmó en ella á veinte de D i-  
ciembre de mil ochocientos veinte y  o c h o = P . E l M ar
ques de Altam ira  =Z?. Mariano de Z a ya s .= E s copia de 
su original, de que certifico.
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D . Mariano de Zayas.
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